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Número &

GASTOS

CAPÍTULO SEGUNDO

ARTÍCULO 2.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E., se sirva 
admitir como enmienda al presupuesto que se discute, que el jornal de 
los guardias de la Sección montada sea el de seis pesetas en vez del pro­
puesto por la Comisión.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Jenaro 
M. Manchón.—J. García Revenga.
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Número

GASTOS

CAPITULO SEGUNDO

ARTICULO 5.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, teniendo en consideración que el bom­
bero de segunda Agustín Sánchez ha quedado inutilizado para el des­
empeño del cargo en el fuego ocurrido el verano pasado en el Palacio 
Real de La Granja, y que disfrutaba el haber de 1.600 pesetas, y con el 
nombramiento de telefonista acordado ha de percibir 1.500 pesetas, resul­
tando perjudicado en su retribución, y toda vez que el Municipio no ha 
premiado los servicios prestados por dicho bombero, y que le ha costado 
el quedar inútil para el restó de su vida, tienen el gusto de proponer a los 
compañeros que, como acto de justicia, se retribuya el cargo de telefonis­
ta para el que ha sido nombrado el bombero núm. 91, Agustín Sánchez, 
con el mismo sueldo que si estuviera como activo, ejerciendo de bombe­
ro, con los aumentos de sueldo consiguientes.

Casas Consistoriales, 22 de noviembre de 1918.—Tomás Pérez Tole­
do.—Jenaro M. Manchón. —Miguel Tato y Amat.
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Número 3

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 2.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene la honra de proponer a V. E., que, en 
atención al considerable aumento de los piensos, se aumenten 27.000 pe­
setas a la partida de 23.000, consignada para manutención del ganado de 
la Guardia municipal.

Casas Consistoriales, 21 de noviembre de 1918. —Jenaro M. Manchón.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 2.°

Al Excmo. Ayuntamiento:
Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta la importancia cre­

ciente de los servicios eléctricos municipales, tanto interiores como exte­
riores y muy especialmente estos últimos desde que el Ayuntamiento 
acordó la sustitución del alumbrado de petróleo por eléctrico que sera 
ampliado, por lo que el número de electricistas actuales resulta insu 
ciente, y considerando además que es muy distinta la vigilancia del alum­
brado eléctrico de la que se ejercía cuando existía el de petróleo, creen 
que el número de serenos de Villa pueden reducirse aumentando el de 
obreros electricistas que son muy necesarios, para jo cual de cada tres 
vacantes de sereno que ocurran se harán dos de electricista para los 
efectos del jornal, obteniéndose así una mejora en el servicio sin variar 
el presupuesto. .

Por todo ello, tienen el honor de someter a la consideración del exce­
lentísimo Ayuntamiento las siguientes enmiendas: .

1 .a Que no se amortice ninguna plaza de electricista de las que exis­
ten actualmente. ).

2 .a Que de cada tres vacantes de sereno de Villa que se produzcan, 
se nombren dos electricistas, con el jornal que resulte, hasta completar 
ocho plazas que corresponden, a doce de sereno vacantes.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.-Carlos Barranco. 
Jenaro M. Manchón.—José Asprón.
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Número

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTICULO 3.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E. que en 
el presupuesto que se discute figuren los vigilantes asignados a la inspec­
ción de obreros enfermos de los distintos ramos, exclusivamente con tal 
carácter, retribuidos por este concepto y relevados, en consecuencia, de 
todo otro servicio, toda vez que esta innovación no impone gravamen al­
guno, sino simplemente mejoramiento de la función que aquéllos des­
empeñan.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.— Jenaro Marcos
Manchón.
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Número

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 3.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E., como 
enmienda al presupuesto que se discute, que al Ingeniero del servicio de 
Limpiezas se le asigne el sueldo de 7.000 pesetas.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Jenaro 
M. Manchón.— Angel Cubero.—José Corona.
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N úmero

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 3.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E. como en­
mienda al presupuesto que se discute, que al celador de riegos del ser­
vicio de Limpiezas, se le asigne el sueldo de 3.500 pesetas.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918. —Jenaro 
M. Manchón.—Angel Cubero.
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Número 8

GASTOS

CAPÍTULO TERCERO

ARTÍCULO 3.0

Al Exemo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de proponer al Ayunta­
miento que, en vista de que el cargo de cabo del ramo de Limpiezas 
ejerce en las zonas autoridad indispensable para el buen gobierno de las 
mismas, es necesario distinguirlos en el jornal que en lo sucesivo han de 
disfrutar los operarios del ramo, concediendo a cada cabo el aumento de 
0’25 pesetas diarias, sobre el jornal que gocen sus subordinados; aumento 
modesto pues sólo son 100 plazas de cabo e indispensable para mantenei 
aquella autoridad.

Casas Consistoriales, 21 de noviembre de 1918.—Jenaro M. Manchón. 
José Noguera.
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Al Excmo

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a 
enmienda al presupuesto que se discute, que a los listeros 
Limpiezas se les asigne el sueldo anual de 1.800 pesetas.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918 —Jenaro M. Man­
chón.—Angel Cubero. -J. García Revenga.
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GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 4.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta las obras que hay 
que realizar en el mercado de los Mostenses para dejarlo en debidas con­
diciones, tienen la honra de proponer a V. E se sirva ampliar en pese­
tas 50.000, la consignación de 60.000, figurada para dicha atención, ele­
vándola en total a la suma de 110.000 pesetas.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.—J. Corona.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 11
4

GASTOS

CAPITULO CUARTO

ARTÍCULO 6.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer a V. E. se sirva 
acordar la concesión de una subvención de 500 pesetas, a favor de la Es­
cuela de adultos del barrio de California (California, 8).

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Jenaro 
Marcos Manchón.—Angel Cubero.—J. García Revenga.
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Número

GASTOS

CAPITULO QUINTO

ARTICULO 1.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda al concepto 
321 del art. 1.° del cap. V.

«Para satisfacer las cuentas de suministros de medicamentos a las
Casas de Socorro, 200.000 pesetas.»

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel
Tato y Amat.
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Número

GASTOS

CAPITULO QUINTO

ARTICULO 1.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda al concepto 
322 del art. 1.° del cap. V.

«Para vendajes y aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro, cen­
trales y sucursales (11), 25.000 pesetas».

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel 
Tato y Amat.
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Número 14

GASTOS

CAPITULO SEXTO

ARTÍCULOS 1.° Y 2.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de proponer a V. E. la 
siguiente enmienda al presupuesto del Interior, cap. VI de Gastos.

Por razones de equidad, y equiparando la plantilla del personal auxi­
liar facultativo de Vías públicas y Fontanería del Interior a la del mismo 
ramo de Ensanche, quedará ésta redactada en la siguiente forma.

Pesetas.

Un Ayudante.................................................................................. 0.00
Cuatro Sobrestantes, a 3.500.................................................* 14.000

FONTANERÍA

Tres Sobrestantes, a 3.500........................................................... 10.500

Casas Consistoriales, a 21 de noviembre de 1918.— Jenaro M. Manchón.
Tomás Pérez.—Miguel Tato y Amat.
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Número 15
GASTOS

CAPITULO SEXTO

ARTICULO 5.°
- \

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer al Excmo. Ayun­
tamiento, que en vista de que el cargo de sepulturero del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, es indispensable para el buen gobierno 
del mismo, es necesario distinguirlos en el jornal de los demás obreros 
pertenecientes a dicho ramo, concediéndoles el aumento de 0’25 pesetas 
diarias sobre el jornal de 3’50 pesetas, propuesto por la Comisión de Pre­
supuestos, aumento modesto, pues sólo son 24 plazas.

Casas Consistoriales, 21 de noviembre de 1918.— Tomás Pérez Tole- 
do.-E. Fraile.--Justo Calvo.— J. Noguera.
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Número

GASTOS

CAPÍTULO SEXTO

ARTICULO 50

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, debe hacer constar ante V. E. haberse co­
metido un error de concepto al redactar el proyecto de presupuesto de 
Gastos sometido a discusión.

El error consiste en haberse omitido la consignación de un crédito de 
10.000 pesetas para la construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, caso de que las necesidades lo exigieran, 
y suprimir la partida de 3.000 pesetas para compra de caballerías con des­
tino al mismo Cementerio, por haber sido ya adquiridas en el presente año.

Por consecuencia, el Concejal que suscribe tiene el honor de proponer 
como enmienda al cap. VI, art. 5.° del presupuesto de Gastos que se dis­
cute se elimine del mismo el crédito de 3.000 pesetas aludido y se consig­
ne el de 10.000 pesetas antes referido.

Casas Consistoriales, 22 de noviembre de 1918.-Pérez Toledo.
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Número 17

GASTOS

CAPITULO NOVENO

ARTÍCULO 7.°

Al Excmo. Ayuntamiento:
El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda al concep­

to 652 del art. 7.°, cap. IX:
Al Comedor de madres lactantes, 1.500 pesetas.
Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel 

Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

CAPITULO DÉCIMO

ARTÍCULO ÚNICO

Al Excmo. Ayuntamiento:
Los Concejales que suscriben, teniendo noticia de que en breve plazo 

ha de dar principio las obras de pavimentación de la calle de Alcalá des­
de la Cibeles a la Puerta del Sol; considerando que de no realizarse en 
esta oportunidad y previamente las canalizaciones laterales para alojar 
los cables.de las Compañías de electricidad, de gas y de agua, como asi­
mismo las demás que fueren precisas, sería consentir la continuación del 
estado de anarquía y desorden en cuanto a la instalación subterránea de 
esta clase de servicios como en la actualidad viene ocurriendo, con lo que 
se origina un número de calas enorme que hará seguramente ineficaz los 
cuantiosos gastos que se realizan para la pavimentación hasta el punto de 
que quizá a la vuelta de pocos años ésta se halle completamente inser­
vible:

Considerando además que, no sólo por esta razón, sino por evitar per­
juicios al tránsito público con las continuas aperturas de calas, y en úl­
timo término, en propio beneficio de las Compañías concesionarias, debe 
establecerse un régimen definitivo en esta máteria;

Considerando, que precisamente en atención a estos fundamentos, el 
Ingeniero de Vías públicas Sr. Sol, tiene formulado un proyecto completo 
y satisfactorio para establecer las canalizaciones de servicios en la calle 
de Alcalá, que podrá, servir de base para establecerlas también en las 
demás calles de importancia que nuevamente se pavimenten;

Considerando, asimismo que este servicio por los beneficios que ha de 
reportar a las Compañías de electricidad, puede muy bien ser reintegrado 
por las mismas, con positivo resultado para la facilidad y economía de su 
instalación.

Tienen la honra de proponer al Excmo Ayuntamiento se sirva adop­
tar los siguientes acuerdos:

i .° Que para atender a los gastos de las obras de establecimiento de 
galerías debajo de las aceras de la calle de Alcalá, para alojar los servi­
cios de cables' eléctricos, agua, gas y los demás que el Ayuntamiento 
acuerde se consigne un crédito de 180.000 pesetas.

2 .° Que se cree un impuesto transitorio de reintegro proporcional de 
las aludidas obras, que se repartirá entre las Compañías beneficiadas.

3 .° Que como cálculo del importe de este presupuesto se consigne en 
el de Ingresos una partida de 180.000 pesetas.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—José 
Gabilán. —Carlos Barranco. —José Cortés Munera.
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Número 19

INGRESOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 3.°

Al Excmo. Ayuntamiento: -

Los Concejales que suscriben, estimando que los ingresos calculados 
por concepto de mercados son irrealizables, y aun más de prosperar las 
reformas propuestas, lejos de aumentar los ingresos, disminuirán en can­
tidad de gran consideración. . .

Por todo lo expuesto, proponen se desestime la reforma intentada en 
el proyecto de presupuestos, y en su lugar se acuerde dejar subsistentes 
los ingresos consignados en los presupuestos vigentes, sin perjuicio de 
establecer aquellas reformas que puedan contribuir a garantir los intere­
ses de los productores y del Excmo Ayuntamiento. .

Casas Consistoriales, 21 de noviembre de 1918.—Tomás Perez Tole- 
do._Francisco Alvarez R Villamil.—Jenaro M. Manchón.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 20

INGRESOS

CAPITULO NOVENO

ARTICULO 4.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la desaparición del concepto 128, 
artículo 4.0 del cap. IX de Ingresos.00 0

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918,-Miguel 

Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 21

INGRESOS

CAPITULO NOVENO

ARTÍCULO 4.°

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, entendiendo que no debe volverse al anti­
guo régimen de imposición sobre materias de consumo, tiene la honra de 
proponer a V. E., como enmienda al presupuesto de Ingresos, que se eli­
mine del mismo el impuesto sobre alcoholes y vinos. ,

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.--Jenaro
M. Manchón.—Angel Cubero.

Ayuntamiento de Madrid
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Númere 22

INGRESOS

CAPITULO NOVENO

ARTICULO 6o

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone, como enmienda al art. 6.° del ca­
pítulo IX del presupuesto de Ingresos:

«No ha lugar a deliberar acerca del restablecimiento del impuesto de 
Consumos sobre los vinos y alcoholes, con la imprescindible y odiosa lí­
nea fiscal».

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel 
Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 23

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda a la base 4 a: 
Las plazas de 2.500 pesetas, que se conviertan en las de 2 000, serán 

el 50 por 100 en vez del 75.
Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918. —Miguel 

Tato y Amat

Ayuntamiento de Madrid
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Número 24

GASTOS

BASES

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda a la base 8.a:
«Los empleados que lleven más de quince años de servicio, y de cinco 

sin ascender o percibir gratificación, recibirán la de 250 pesetas anuales * 
Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.-Miguel

Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 25

GASTOS

BASES

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda a la base 9.a: 
«Los obreros eventuales que presten sus servicios en cualquier ramo 

de la Administración municipal y que lleven más de cinco años en el des­
tino. tendrán derecho a ocupar, por riguroso orden de antigüedad, en 

' cada ramo, el 10 por 100 de las plazas fijas, deducidas las amortizaciones».
Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918. —Miguel

Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:

- El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda a la base 11: 
«El 50 por 100 de las vacantes que ocurran en la categoría de. guar­

dias municipales de primera clase, serán convertidas en las de segunda, 
y el otro 25 por 100 se concederá a la rigurosa antigüedad, precisando 
para que se altere esta base en favor del mérito relevante el acuerdo 
municipal.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel 
Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, tiene la honra de proponer a V. E. la inclu­
sión en el presupuesto para 1919, de la siguiente base:

Dentro del primer mes del ejercicio se designará una Comisión de 
Sres. Concejales para que, antes del 31 de marzo formule y someta a la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento, un plan de reforma general de 
todos los servicios, adaptando a cada uno el número de funcionarios que 
deban integrarlos y las categorías que deban señalarse.

Una vez formuladas estas plantillas-tipos, se adjudicarán a los desti­
nos los sueldos señalados por el Estado a sus funcionarios, haciéndose 
esta transformación con los fondos que resulten de las amortizaciones 
que se proponen, y a medida que vayan ocurriendo.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.—Carlos Barranco.

Ayuntamiento de Madrid
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N ú mero

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:

Estimando los Concejales que suscriben, que al acordar la Comisión 
la base que se refiere a los escribientes temporeros, eventuales o agrega­
dos en general, no se han tenido presente los derechos de treinta y tres 
de los primeros, a los que se refiere especialmente la base 5.a del presu­
puesto vigente, cuyos nombres figuran en el apéndice núm. 1 del mismo, 
ruegan al Excmo. Ayuntamiento se sirva ratificar la referida base 5.a del 
presupuesto de 1918, y en su cumplimiento acordar, que los referidos 
treinta y tres escribientes, perciban como sueldo sus haberes, incluyén­
doles, desde luego en plantilla, con la bonificación correspondiente, otor­
gada a todo el personal en el próximo presupuesto, sin someterlos a la 
oposición que se establece para los que no se encuentran en su caso, por 
tener derechos adquiridos a la estabilidad y suficientemente aprobada su 
aptitud en los años que vienen prestando sus servicios al Excmo. Ayun­
tamiento.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que convertido en sueldo el jor- 
nal de cuatro pesetas diarias que ahora tienen, aquél sería de 1.460 pesetas 
y con el aumento del 25 por 100 de 1.825 pesetas al año, sueldo irregular 
y sin precedentes en las escalas municipales, los Concejales que suscriben 
proponen se les asignen el de 2.000 pesetas anuales, cumplimentando así 
también el acuerdo municipal que determina sea ese el menor que disfru­
ten sus empleados.

' Casas Consistoriales, 21 de noviembre de 1918.— F. García Revenga. 
Carlos Barranco.—A. Fernández.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 2 9

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda:
Durante los tres primeros meses de 1919, y por una Comisión espe­

cial nombrada al efecto, se rectificarán las actuales secciones médicas, 
con el objeto de corregir deficiencias, evitar injusticias y conseguir que 
la Beneficiencia esté suficientemente atendida, aun a costa de aumentar 
el número de secciones, y por lo tanto, de los Médicos.

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel
Tato y Amat

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:
El Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda:
«Durante-los tres primeros meses del año de 1919, la Comisión co­

rrespondiente dictaminará acerca de los empleos municipales que puedan 
adaptarse para ser servidos por mujeres, según los dejen vacantes los 
actuales ocupantes, y señalará los de nueva creación.»

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel 
Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:
El Concejal que suscribe, propone al Ayuntamiento la siguiente adi­

ción al cap. II, Policía de seguridad:
Los guardias municipales, continuarán siendo nombrados y provisio­

nalmente separados del servicio por el Sr. Alcalde, según dispone la 
ley Orgánica municipal, pero la separación definitiva del Cuerpo, no 
podrá decretarse sin la previa tramitación de expediente que se exige 
para la cesantía de todos los demás funcionarios municipales.

Madrid, 22 de noviembre de 1918. —Francisco Alvarez R. Villamil. — 
Jenaro M. Manchón. - Tomás Pérez.—Angel Cubero.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

Al Excmo. Ayuntamiento:
Los Concejales que suscriben proponen la aprobación de la siguiente 

basLos Delineantes eventua.es de ^"^^^ 

aXXtanZl 19 Y precedentes, ir

SarCasa!'c™st^esk'a 22 de noviembre de 1918.-Miguel Tato y
Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número

GASTOS

BASES

Al Excmo. Ayuntamiento:

Ei Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda:
Ningún empleado ni obrero municipal podrá ser dejado cesante, sin la 

previa formación de expediente.
Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel Tato y 

Amat.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 3 4

GASTOS

BASES

Al Excmo. Ayuntamiento:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente base:
*A la pai tida de 4.322'61 pesetas, importe de la gratificación por asis­

tencia de los niños del Colegio de San Ildefonso a los 35 sorteos que se 
celebren de la Lotería Nacional, a razón de 125pesetas por sorteo, dedu­
cido el impuesto de pagos al Estado, se aplicará íntegramente a la aper­
tura de libietas en la Caja Postal de Ahorros a los susodichos niños.»

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de noviembre de 1918 —Miguel 
Tato y Amat.

Ayuntamiento de Madrid



ST

Ayuntamiento de Madrid



Número

INGRESOS

BASES

Al Excmo. Ayuntamiento:

E Concejal que suscribe, propone la siguiente enmienda a la base 35:
Bara suplir la pérdida que las Cajas de las Casas de Socorro vienen 

sufriendo desde hace veinte años en la cuestación de Semana Santa, se 
concederá a las mismas el producto del alquiler del suelo destinado a las 
tribunas de Carnaval.

Casas Consistoriales, a 22 de noviembre de 1918.—Miguel Tato yAmat.

Ayuntamiento de Madrid
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